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NOTA 1. INFORMACION GENERAL
El Fondo de Empleados del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario “FECOR” se
encuentra legalmente constituido con personería jurídica de acuerdo a la resolución No 0666
del 17 de diciembre de 1979 expedida por el Departamento Nacional de Cooperativas
(DANCOOP) hoy Superintendencia de la Economía Solidaria y su domicilio principal se
encuentra en la ciudad de Bogotá, inscrito en la cámara de comercio de Bogotá el 1 de Abril
de 1997 bajo el número 0000366 del libro de las entidades sin ánimo de lucro. 
Fecor es una empresa asociativa de economía solidaria, sin ánimo de lucro, de derecho
privado, de número de asociados y patrimonio variable e ilimitado, vigilado por la
Superintendencia de la Economía Solidaria, conformado por empleados vinculados
laboralmente con el Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, desvinculados del Colegio
Mayor que cumplen los requisitos del reglamento, pensionados y empleados de Fecor. Su
actividad económica principal es la recepción de aportes sociales, de depósitos de ahorro
permanente y la colocación de créditos entre sus asociados, así como la prestación de
diferentes servicios que contribuyen al bienestar de los asociados y sus familiares. La duración
de Fecor será indefinida, sin embargo, podrá disolverse y liquidarse en cualquier momento en
la forma y términos previstos en la ley o en los estatutos. Fecor a 31 de diciembre de 2025
cuenta con 2 empleados con contrato laboral a término indefinido.

NOTA 2. BASES PARA LA PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
2.1 Normas contables aplicadas
Los estados financieros se han elaborado de acuerdo con el Anexo No 2 Decreto Único
Reglamentario 2420 de 2015 y su modificatorio 2496 de 2015 (incorpora el Decreto 3022 de
2013) emitido por los Ministerios de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Industria,
Comercio y Turismo que incorpora las Normas Internacionales de Información Financiera para
Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las Pymes) emitidas por el Consejo de Normas
Internacionales de Contabilidad (IASB), excepto el tratamiento de los aportes sociales de los
asociados y el deterioro de la cartera de crédito.
2.2 Bases de preparación 
Fecor tiene definido por estatutos efectuar un corte de sus cuentas, preparar y difundir
estados financieros de propósito general una vez al año, el 31 de diciembre. Para efectos
legales en Colombia, los estados financieros principales son los estados financieros 
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Individuales, los cuales se expresan en pesos colombianos, por ser la moneda de presentación
o reporte para todos los efectos. 
La moneda funcional es el $ (peso colombiano), que corresponde a la moneda del entorno
económico principal en el que opera Fecor.
2.3 Bases de medición
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico. 
Costo histórico - El costo histórico generalmente se basa en el valor razonable de la
contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. 
Valor razonable - El valor razonable se define como el precio que se recibiría por vender un
activo o que se pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre
participantes en el mercado a la fecha de valuación independientemente de si ese precio es
observable o estimado utilizando directamente otra técnica de valuación. Al estimar el valor
razonable de un activo o un pasivo, Fecor tiene en cuenta las características del activo o
pasivo, si los participantes del mercado tomarían esas características al momento de fijar el
precio del activo o pasivo en la fecha de medición. El valor razonable para propósitos de
medición y/o revelación de estos estados financieros. 
2.4 Relevancia
Los Estados Financieros de Fecor deben proporcionar información relevante para las
necesidades de toma de decisiones económicas por parte de los directivos de Fecor y de los
asociados que no están en condiciones de exigir informes a la medida de sus necesidades
específicas, éstas pueden ser sucesos pasados, presentes o futuros, o bien a confirmar o
corregir evaluaciones realizadas con anterioridad.
2.5 Materialidad. 
Los Estados Financieros de Fecor deben de reflejar toda aquella información necesaria para la
toma de decisiones apropiadas para el usuario, no se debe revelar información en los Estados
Financieros que confunda al usuario e influya en decisiones errónea; es decir; se deben de
presentar por separado las partidas de naturaleza o función distinta, a menos que no tenga
importancia relativa. 
2.6. Fiabilidad. 
Los Estados Financieros de Fecor deben de presentar información fiable para la toma de
decisiones, para conseguir un resultado o desenlace predeterminado y debe estar libre de
errores significativos. 
2.7. Base Contable de Acumulación 
Los Estados Financieros de Fecor se presentarán de acuerdo con la base contable de
acumulación o devengo. Según esta base contable, las partidas se reconocerán como 
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activos, pasivos, patrimonio, ingresos o gastos cuando satisfagan las definiciones y los criterios
de reconocimiento para esas partidas. 
2.8. Compensación 
No se podrá compensar activos con pasivos, ni ingresos con gastos; a menos que esta NCIF lo
permita.
2.9. Uniformidad en la presentación. 
Los estados Financieros de Fecor deben ser estructurados de igual forma para su presentación
en diferentes periodos, para su mejor comprensión y comparación de estos; caso contrario,
debe informarse la nueva estructuración de la política contable. 
2.10. Negocio en Marcha. 
Los Estados Financieros se preparan asumiendo que la Asamblea General y sus asociados no
tienen la intención de liquidar a Fecor o de cesar sus operaciones; en el evento que se opte
por la liquidación, los Estados Financieros deberán ajustarse conforme a como lo estipula la
norma.
2.11. Periodo Contable sobre el cual se Informa. 
Los Estados Financieros de Fecor, serán presentados anualmente, cuando se cambie el periodo
contable sobre el que se informa y los estados financieros se presenten para un periodo
superior o inferior al año, se revelará: El hecho, la razón para utilizar el periodo superior o
inferior y el hecho que la información comparativa no sea totalmente comparable.
2.12. Información Comparativa. 
Fecor revelará información comparativa respecto del período anterior para todos los importes
presentados en los Estados Financieros del período corriente. Incluirá información
comparativa de tipo descriptivo y narrativo.
2.13. Identificación de los Estados Financieros. 
Fecor identificará claramente cada uno de los Estados Financieros y las notas; los distinguirá
de otra información que esté contenida en el mismo documento; también presentará
información destacada, y se repetirá cuando sea necesario para la comprensión de la
información.
2.14. Estados Financieros. 
Fecor generará un grupo completo de estados financieros: Estado de Situación Financiera,
Estado de Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y las
correspondientes Notas a los Estados Financieros donde se hace referencia a las políticas
contables y las demás revelaciones explicativas
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2.15 Estado de Situación Financiera
La situación financiera de Fecor es la relación entre los activos, los pasivos y el patrimonio en
una fecha concreta, tal como se presenta en el estado de situación financiera. Estos se definen
como sigue: 
a. Un activo es un recurso controlado por la entidad como resultado de sucesos pasados, del
que la entidad espera obtener, en el futuro, beneficios económicos. 
 b. Un pasivo es una obligación presente de la entidad, surgida a raíz de sucesos pasados, al
vencimiento de la cual, espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios
económicos. 
La característica fundamental del pasivo es la obligación presente que tiene la entidad que
puede ser de carácter legal (ejecución de un contrato) o implícita (se deriva de las actuaciones
de la entidad o costumbre) 
c. Patrimonio es la parte residual de los activos de la entidad, una vez deducidos todos sus
pasivos. 
2.16 Estado de resultado del período
 Es la relación entre los ingresos y los gastos de Fecor, durante un periodo sobre el que se
informa. El resultado integral total y el resultado se usan a menudo como medidas de
rendimiento, o como la base de otras medidas, tal como el retorno de la inversión. Los
ingresos y los gastos se definen como sigue: 
a. Ingresos, son los incrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo del
periodo sobre el que se informa, en forma de entradas o incrementos de valor de los activos,
o bien como decrementos de las obligaciones, que dan como resultado aumentos del
patrimonio 
b. Gastos son los decrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo del periodo
sobre el que se informa, en forma de salidas o disminuciones del valor de los activos, o bien
por la generación o aumento de los pasivos, que dan como resultado decrementos en el
patrimonio 
Fecor presenta el estado de resultados del período de acuerdo con el método “función de los
gastos” ya que este método puede proporcionar a los usuarios una información más relevante
que la clasificación de gastos por naturaleza. 
2.17 Estado de flujos de efectivo
El objetivo del estado de flujos de efectivo es mostrar los saldos de efectivo y equivalentes al
efectivo. 
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El Estado De flujos de efectivo de Fecor debe evidenciar acerca de los flujos de efectivo
generados durante el período, clasificándolos por actividades de operación, actividades de
inversión y actividades de financiación, para informar sobre los flujos de efectivo de las
actividades de operación se utilizará el método indirecto. 
2.18. Estado de Cambios en el Patrimonio. 
Fecor optará por presentar este Estado Financiero si en la información se incluye el resultado
del período que se informa, las partidas de ingreso y gastos reconocidos en el otro resultado,
los efectos de los cambios en políticas contables y las correcciones de errores reconocidos en
el período, y los importes de las inversiones hechas. 
2.19 Notas a los estados Financieros
Establecer los principios con que debe ser elaborada la información a presentar por Fecor en
las notas a los estados financieros, dado que contienen información adicional a la presentada
en cada uno de los estados financieros, proporcionando descripciones narrativas que generan
mayor entendimiento de la información para la utilidad en la toma de decisiones de los
usuarios de la información. 
Además, también suministra información relevante sobre partidas que no cumplen las
condiciones para ser reconocidas en los estados financieros, pero que si tienen un efecto
relevante en las decisiones.
2.20 Unidad monetaria
La moneda en que se expresan los estados financieros de Fecor es el peso colombiano,
porque es una de las monedas del entorno económico principal y de curso legal.
2.21 Hechos Ocurridos después del Periodo sobre el que se Informa. 
Se incluirán todos los hechos hasta la fecha que los Estados Financieros queden autorizados
para su publicación, existiendo hechos que implican ajustes y los que no implican ajustes. Se
reconocerá ajustando los importes reconocidos en sus Estados Financieros, incluyendo la
información a revelar relacionada y no se ajustarán los importes reconocidos en sus Estados
Financieros si estos hechos no implican ajustes.
NOTA 3. RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS Y PRÁCTICAS CONTABLES
Las políticas contables establecidas han sido aplicadas consistentemente a todos los períodos
presentados en estos estados financieros, por Fecor, y son descritas a continuación:
ACTIVOS
Un activo es un recurso controlado por Fecor como resultado de sucesos pasados, del que
Fecor espera obtener, en el futuro, beneficios económicos.
3.1. Instrumentos financieros
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Se reconocerán como instrumentos financieros básicos, el efectivo y equivalente del efectivo
(cuentas bancarias), cuentas por cobrar y pagar, préstamos por cobrar y pagar.
Al reconocerlo inicialmente se medirá al costo de transacción. Los instrumentos de deuda se
medirán al final del ejercicio al costo amortizado con el método del interés efectivo. 
 Los instrumentos financieros que eventualmente sujetan a la entidad al riesgo de crédito
consisten principalmente de efectivo, equivalente de efectivo, cuentas por cobrar, cuentas
por pagar y préstamos a corto plazo.
 El efectivo y sus equivalentes se mantendrán con instituciones financieras sólidas.
 Generalmente, estos instrumentos pueden ser negociados en un mercado líquido, pueden
ser redimidos a la vista y tienen un riesgo mínimo.
 3.2 Clasificación de los activos 
 A activos corrientes. 
Fecor clasificará una cuenta como activo corriente cuando:
1.Espera realizarlo, venderlo o consumirlo en el ciclo normal de operación. 
2.Mantiene el activo principalmente con fines de negociación. 
3.Espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes desde la fecha sobre la que se
informa. 
 4.Se trate de efectivo o un equivalente al efectivo, salvo que su utilización este    restringida y
no pueda ser intercambiado ni utilizado para cancelar un pasivo por un periodo mínimo de
doce meses desde la fecha sobre la que se informa. 
     Activos no corrientes
Fecor clasificará todos los demás activos considerados como no corrientes; cuando el ciclo
normal de operación no sea claramente identificable, se supondrá que su duración es de doce
meses.
Fecor clasificara un activo como no corriente cuando:
1.El activo debe realizarse o liquidarse por más de doce meses posteriores a la fecha sobre la
que se informa.
2.Fecor tiene un derecho incondicional para aplazar la realización del activo durante, al
menos, más de los doce meses siguientes a la fecha sobre la que se informa.
3.3. Efectivo y equivalentes de efectivo 
El efectivo y equivalentes de efectivo son reconocidos en el balance a su costo y corresponden
al efectivo en caja, fondo de caja menor y bancos. 



NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

Los equivalentes de efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez que se mantienen
para cumplir con los compromisos de pago a corto plazo más que para propósitos de
inversión u otros. Por tanto, una inversión cumplirá con las condiciones de equivalentes de
efectivo, solo cuando tenga vencimiento próximo de al menos 3 meses  o menos desde la
fecha de su adquisición.
3.4 Inversiones - Este grupo comprende las cuentas que registran las inversiones en valores o
títulos de deuda.
Fecor antes de realizar la inversión debe realizar los análisis necesarios sobre el riesgo emisor
y su oportunidad con el fin de tener una mayor seguridad en el retorno de la inversión, al final
de cada periodo Fecor medirá sus inversiones al valor razonable y reconocerá estos cambios
en el resultado.
3.5 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar.
 Son activos financieros con pagos fijos o determinables que no se encuentran en un mercado
activo. Ellos son incluidos en activos corrientes, salvo los que tienen un vencimiento mayor a
12 meses después de la fecha del balance, que son clasificados como activos no corrientes.
3.6 Cartera de Créditos y deterioro
 La Cartera de Créditos son activos financieros de Fecor y están compuestos por las
operaciones de crédito otorgadas y desembolsadas a sus asociados, clasificada como cartera
de préstamos de vivienda, de consumo y convenios bajo diferentes modalidades y aprobada
de acuerdo con el reglamento de crédito y la modalidad de pago, sea por el sistema de
libranza o directamente por caja y expuestas a un riesgo crediticio que debe ser evaluado de
manera permanente. 
La cartera de créditos son Instrumentos financieros porque se convierten en contratos
(pagarés) que dan lugar a activos financieros de Fecor y a pasivos financieros de los asociados
que adeudan los préstamos. 
Los préstamos de la Cartera de Créditos de Fecor se encuentran reglamentados por el
reglamento de crédito.
Fecor reconocerá en sus activos financieros la Cartera de Créditos resultantes de la prestación
de servicios tales como los créditos otorgados a los asociados en las diferentes líneas de
crédito. Los intereses generados y devengados se abonan como ingresos de actividades
ordinarias.
Al reconocer inicialmente un activo financiero, Fecor lo medirá al precio de la transacción, es
decir por valor del préstamo concedido.
Fecor reconocerá un deterioro de la cartera de crédito si existe evidencia objetiva del
deterioro, como consecuencia de riesgos debidamente documentados tales como el 
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vencimiento del periodo normal del crédito, y reconocerá una perdida por deterioro del valor
en resultados.
Cobranza de los créditos: Fecor, podrá dar por vencido el plazo de la obligación, para lo cual
incluirá en el pagaré una cláusula aceleratoria, en los casos en que se pierda la calidad de
asociado, se incumpla el pago, se desmejore la garantía o se compruebe que se ha variado la
destinación del préstamo. La Administración de Fecor, tomará todas las medidas legales
conducentes para lograr la oportuna recuperación de la cartera de créditos a través de las
evaluaciones periódicas conforme a las normas que regulan la materia.
3.7 Propiedad y equipo
Son activos tangibles que Fecor mantiene por su uso o prestación de servicios y se espera usar
en varios periodos contables.
3.7.1 Reconocimiento y medición 
Fecor reconocerá el costo de un elemento de propiedades y equipo como un activo si y solo si
el Fondo de Empleados:
(a) Controla en periodos superiores a un año
(b) Es probable que obtenga los beneficios económicos futuros derivados de este,
(c)El costo del elemento puede medirse con fiabilidad.
La propiedad y equipo se medirá inicialmente por su costo, el costo comprende su precio de
compra, incluyendo aranceles e impuestos de compra no reembolsables y cualquier costo
directamente atribuible para ubicar y dejar al activo en condiciones de uso. 
 La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final de cada
período sobre el que se informa, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado
registrado sobre una base prospectiva. Los costos por intereses directamente atribuibles a la
adquisición de activos son capitalizados, formando parte del costo del activo, siempre que sea
probable que generen beneficios económicos futuros a la entidad y puedan ser medidos con
suficiente fiabilidad. Los demás costos por intereses se reconocen como gastos del período en
que se incurran. 
3.7.2 Costos posteriores - Costos subsecuentes son incluidos en el monto registrado del activo
o reconocidos como un activo separado, si es apropiado, solo cuando es probable que fluyan
beneficios económicos futuros asociados con el ítem y este pueda ser medido
razonablemente. El valor en libros de la parte reemplazada se da de baja. Todas las demás
reparaciones y mantenimientos son cargadas al estado de resultados en el período en el cual
son incurridos. 
3.7.3 Depreciación - La depreciación se calcula sobre el monto depreciable, que corresponde
al costo de un activo. La depreciación es reconocida en resultados con base en el método de
depreciación lineal sobre las vidas útiles estimadas de cada parte de una 
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partida de propiedad, y equipo, puesto que éstas reflejan con mayor exactitud el patrón de
consumo esperado de los beneficios económicos futuros relacionados con el activo.
Las vidas útiles de las propiedades y equipos definidas son: 
(a)Edificaciones 50 años
(b)Equipo de oficina 10años
(c)Equipo de cómputo 3 años
(d)Equipo de comunicaciones 2 años
En el Fondo de Empleados los activos inferiores a un salario mínimo mensual legal vigente se
depreciarán en su totalidad en el año en que se adquieran.
3.7.4 Venta o retiro de activos - Se dará de baja una partida y equipo al momento de su
disposición o cuando ya no se espera que surjan beneficios económicos futuros del uso
continuado del activo. La ganancia o pérdida que surja del retiro o desincorporación de un
activo de equipo es calculada como la diferencia entre las ganancias por ventas y el importe
en libros del activo, y reconocida en ganancias o pérdida.
3.8 Otros activos no financieros
Se consideran a aquellos gastos por anticipado, siempre y cuando cumplan con la condición
de activo, que es un recurso controlado por Fecor como resultado de sucesos pasados del que
Fecor espera obtener, en el futuro, beneficios económicos.
Los gastos realizados anticipadamente por Fecor suponen la ejecución sucesiva de los
servicios a recibir y se pueden diferir en el periodo correspondiente a la función del servicio.
En este rubro se manejarán los seguros, y los contratos de mantenimiento.
3.9 Activos intangibles - Un activo intangible es un recurso identificable, de carácter no
monetario y sin apariencia física que es controlado por Fecor como resultado de sucesos
pasados; así mismo Fecor espera obtener beneficios económicos en el futuro de este activo,
Así este es identificable cuando es separable, surge de derechos contractuales o de otros
derechos legales
Se reconocerán los activos intangibles distintos de la plusvalía mantenida de una entidad para
su venta en el curso ordinario de sus actividades, siendo un activo identificable de carácter no
monetario sin apariencia física. Será medido inicialmente al costo y posteriormente se medirá
al costo menos cualquier amortización acumulada y cualquier pérdida por deterioro de valor
acumulado. En este rubro se clasificará el software contable. 
3.10 PASIVOS 
Pasivo es una obligación presente de Fecor, surgida a raíz de sucesos pasados al vencimiento
de la cual, y para cancelarla, Fecor espera desprenderse de recursos que incorporan
beneficios económicos. Existen pasivos como instrumentos financieros y otros pasivos no
financieros.
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·      Un pasivo financiero es cualquier pasivo que presente una de las siguientes formas:
·      Una obligación contractual de entregar efectivo o de intercambiar pasivos financieros con
otra entidad, incluso en futuros ingresos entre los cuales Fecor tiene: depósitos de ahorro,
obligaciones financieras, los proveedores, las cuentas por pagar y otros pasivos.
·      Un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando los instrumentos de patrimonio
propios de la entidad.
·      Fecor reconocerá un pasivo en el estado de situación financiera, cuando:
·      Fecor tenga una obligación al final del periodo sobre el que se informa como resultado de
un suceso pasado.
·      Es probable que se requiera a la entidad en su liquidación, la transferencia de recursos
que incorporen beneficios económicos.
·      El valor de la liquidación puede medirse fiablemente.
·      Los pasivos financieros se manejan por el método del costo amortizado, que es el método
del interés efectivo, excepto en los siguientes pasivos.
·      La mayoría de los pasivos distintos a los pasivos financieros se medirán por la mejor
estimación del importe que se requerirá para liquidar la obligación en la fecha sobre la que se
informa.
·      Pasivos corrientes:
·      Fecor clasificara un pasivo como corriente cuando:
·      Espera liquidarlo en el trascurso del ciclo normal de operación de la entidad.
·      Mantiene el pasivo principalmente con el propósito de negociar.
·      El pasivo debe liquidarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha sobre la que se
informa.
La entidad no tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante,
al menos, los doce meses siguientes a la fecha sobre la que se informa.
Pasivos no corrientes
Fecor clasificara un pasivo como no corriente cuando:
El pasivo debe liquidarse por más de los doce meses siguientes a la fecha sobre la que se
informa.
Fecor tiene un derecho incondicional para aplazar la cancelación del pasivo durante, al
menos, más de los doce meses siguientes a la fecha sobre la que se informa.
3.11 Pasivos financieros 
Los pasivos financieros representan obligaciones que contrae Fecor con los asociados y con
instituciones financieras. Entre estos pasivos se encuentra los depósitos de ahorro
permanente que son los depósitos de los asociados que de acuerdo con el reglamento de
ahorro y crédito de Fecor, corresponde al 10% de la cuota periódica mensual que aporta el
asociado. Si se reconocen intereses por estos depósitos se registrarán como costos.
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3.12 Otras cuentas por pagar 
Son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido de los proveedores en el
curso ordinario de su objeto social. Los acreedores comerciales y otras cuentas por pagar se
clasifican como pasivos corrientes, si el pago debe ser efectuado en un período de un año o
menos. Si el pago debe ser efectuado en un período superior a un año se presentan como
pasivos no corrientes. 
3.13 Beneficios a empleados
 Los beneficios a empleados comprenden todos los tipos de contraprestaciones que Fecor
proporciona a los empleados a cambio de sus servicios.
3.13.1 Beneficios al corto plazo – Son beneficios que serán atendidos antes de los doce meses
siguientes al cierre del periodo en el cual los empleados han prestado sus servicios,
incluye salarios por pagar, horas extras, cesantías, primas, vacaciones e intereses a las
cesantías, bonificaciones aportes a seguridad social y ausencias remuneradas. 
3.13.2 Beneficios al largo plazo - post empleo – Fecor está obligado a este  beneficio, a sus
empleados efectuando los aportes mensuales a los respectivos fondos de pensiones.
3.13.3. Otros beneficios a largo plazo. Fecor no tiene ningún otro tipo de beneficio a largo
plazo.
3.13.4 Beneficios por terminación del contrato. Usualmente serán pagados como
consecuencia de:
(a) La decisión de Fecor de terminar un contrato laboral sin justa causa, aplicando la
normatividad en materia laboral en Colombia.
(b) Por mutuo acuerdo que genere una bonificación al empleado. 
3.14 Impuestos
Comprende el valor de los gravámenes de carácter general y obligatorio a favor del estado y a
cargo de Fecor por concepto de los cálculos con base en las liquidaciones privadas sobre las
respectivas bases impositivas generadas en el periodo fiscal.
En el caso de realizar actividades de mercadeo con ventas a terceros, Fecor incluirá todos los
impuestos nacionales que estén basados en ganancias fiscales, Fecor es sujeto pasivo del
impuesto de industria y comercio en Bogotá.
3.15 Otros pasivos no financieros
Fondos Sociales
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Corresponden principalmente a los recursos apropiados de los excedentes del ejercicio
anterior, previamente aprobados por la Asamblea general, las multas cobradas a los asociados
y de los aportes de los asociados en enero y julio.
Estos fondos son agotables mediante pago del seguro sobre el aporte y crédito y la
destinación en auxilios a los asociados, de acuerdo con el reglamento del fondo de bienestar
social.
3.16 PATRIMONIO
El patrimonio es el residuo de los activos menos los pasivos reconocidos.
El patrimonio del Fondo de Empleados está integrado por los siguientes rubros: Aportes
sociales, reservas, fondos patrimoniales, resultados del ejerció y resultados acumulados por
convergencia a NCIF.
3.16.1 Aportes sociales
Representa el valor de los aportes efectivamente pagados por los asociados, el valor del
aporte será del dos por ciento (2%) del salario básico que recibe el asociado como cuota
mínima mensual obligatoria y como cuota máxima el diez por ciento (10 %), de los cuales el
noventa por ciento (90%) será destinado a aportes sociales y el diez por ciento (10%) a ahorro
permanente.
 3.16.2 Reservas
Son recursos retenidos por Fecor, tomados de los excedentes de acuerdo con disposiciones
legales o de la Asamblea de socios.
 Reserva para protección de aportes sociales
 De los excedentes de cada ejercicio se debe de apropiar el 20%, y se reducirá en el momento
de absorber perdidas de ejercicios anteriores y se incrementará al restituir la reserva que
tenía antes de su utilización.
3.17 INGRESOS
Son incrementos en los beneficios económicos producidos, a lo largo del periodo contable en
forma de entradas o incrementos de valor de los activos, se calculan al valor razonable
El concepto de ingreso comprende tanto los ingresos de actividades ordinarias en si como las
ganancias.
3.17.1 Ingresos de actividades ordinarias
Son los ingresos generados por la prestación de servicios de crédito a los socios. Para los
intereses generados al final de mes y cuyos servicios no han sido cobrados se reconocerá el
ingreso, además proceden de las siguientes transacciones y sucesos:
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Intereses y rendimientos financieros de las inversiones, participaciones de las inversiones en
instrumentos de patrimonio, administrativos recuperación de deterioro otros ingresos.
3.17.2 Ganancias
Son otras partidas que satisfacen la definición de ingresos pero que no son ingresos de
actividades ordinarias  
3.18 GASTOS. 
Son los decrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo del periodo
contable, en forma de salidas o disminuciones del valor de los activos, o bien de crecimiento o
aumento de los pasivos, que dan como resultado decrementos en el patrimonio y no están
relacionados con las distribuciones realizadas a los propietarios de este patrimonio, en este
caso a los asociados del Fondo de Empleados.
Se reconocerán los gastos de administración que estén relacionados con la gestión
operacional de Fecor. Estos gastos se registran cuando ocurre la transacción, según el
postulado del devengado, con independencia de ser al contado o a crédito. 

NOTAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO
NOTA 4 - EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO

Los saldos en bancos están en las cuentas de ahorro y corrientes de Fecor al finalizar el año,
estas cuentas se encuentran debidamente conciliadas, las consignaciones pendientes por
identificar se encuentran registradas en cuentas por pagar y las pendientes de abonar en
cuentas por cobrar y sus saldos contables se encuentran razonablemente presentados y
corresponde a los saldos de los extractos que genera cada entidad. 
El equivalente al efectivo son inversiones a corto plazo que posee Fecor en certificados de
depósito de ahorro a término en Financiafondos y Certificado de Deposito a Termino en
Banco de Bogotá, los intereses se registran como mayor valor de la inversión y en el estado de
resultados como otros ingresos por valoración inversiones.
El efectivo restringido un CDT en el banco cooperativo Coopcentral respalda el fondo de
liquidez de acuerdo con la circular externa No 07 del 31 de octubre de 2019 de la
Supersolidaria, que indica que los fondos de empleados deben de mantener un fondo de
liquidez equivalente a un 10% del saldo de la cuenta de depósitos de ahorro permanente y
contractual En los eventos que los estatutos de la organización solidaria establezcan que estos
depósitos pueden ser retirados únicamente al momento de la desvinculación definitiva del
asociado será del 2% como es el caso de Fecor.



NOTA 5- INVERSIONES
Las inversiones son los excedentes de tesorería de Fecor colocados en certificados de ahorro a
término y/o certificados de depósito a término o fiducias constituidos en entidades vigiladas
por la Superfinanciera, a 31 de diciembre de 2025 Fecor tenía un encargo fiduciario en la
fiduciaria Bogotá.

Las inversiones en instrumentos de patrimonio están conformadas por los aportes en Analfe,
Financiafondos y Ges, entidades sin ánimo de lucro del sector solidario que tienen fines de
representación gremial o complementan el objeto social de Fecor. Los rendimientos se van
capitalizando a medida que las diferentes entidades aprueban distribución de participaciones
o revalorización de aportes. En el Grupo Ges también se tiene el fondeo de la tarjeta Ges.
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NOTA 6 CARTERA DE CREDITOS Y DETERIORO
La cartera de crédito son las operaciones activas de crédito otorgadas y desembolsadas por
Fecor, bajo distintas modalidades aprobadas de acuerdo con las disposiciones establecidas en
el reglamento de crédito, y se clasifica como cartera de crédito de vivienda y cartera de
crédito de consumo con libranza y sin libranza. Se encuentran garantizados con los aportes,
los ahorros, pagarés, hipotecas cesantías y demás prestaciones sociales, así como con los
deudores solidarios  y el seguro de vida aportes deudores.
Este rubro está sujeto a provisiones con el fin de asumir los posibles riesgos que implica la
recuperación de esta y atendiendo a lo estipulado en la Circular Básica Contable de la
Superintendencia de la Economía Solidaria. Contablemente la cartera se califica y provisiona
de acuerdo con las instrucciones impartidas en la Circular Básica Contable y Financiera, en su
Capítulo II emanada por la Supersolidaria de la Economía Solidaria y los marcos de referencia
específicos establecidos para cada clasificación de cartera.
De acuerdo con el decreto 2496 del 26 de diciembre de 2015 que establece que los
preparadores de información financiera vigilados por la Superintendencia de la Economía
Solidaria no deben de aplicar el tratamiento de la cartera de créditos y su deterioro previstos
en la sección 11 – Instrumentos Financieros Básicos, por ende, se debe de continuar con el
manejo de acuerdo con las instrucciones emitidas en la Circular Externa No. 004 de agosto de
2008 capitulo II.
La colocación de cartera por número de créditos y línea de crédito durante el año 2025
es la siguiente:
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A través del convenio con el GRUPO EMPRESARIAL SOLIDARIO “GES”, Fecor ofrece su tarjeta
FECOR, cuya finalidad es el crédito rotativo para todos los asociados, la franquicia es VISA, a
partir de diciembre de 2025 la franquicia es con Master Card, sin cuota de manejo, sin costo
de manejo plástico en la primera entrega y forma de pago a través del descuento de nómina
mensual, cupo inicial $1.000.000, tasas según las acordadas por el reglamento de crédito y
aumentos de cupos según la capacidad de pago del asociado.
En el año 2025 los asociados de Fecor utilizaron 864 créditos de tarjeta Ges por un valor de $
97.535.993 y cancelaron por intereses $ 19.830.740 y Fecor asumió el costo de manejo y
expedición de las tarjetas por valor de $ 4.195.221.
La composición del saldo de cartera es: 

El saldo de la cartera bruta a corto plazo a 31 de diciembre de 2025 es de $ 1.261.071.301, y
de la cartera bruta a largo plazo de $ 2.549.724.770 y la provisión general de cartera de
$38.107.960.
Garantías de Cartera de Crédito
Al 31 de diciembre de 2025, la entidad cuenta con $4.548.246.317, respaldado por diversas
modalidades de garantía según la naturaleza del riesgo y el tipo de asociado.
Las garantías que amparan estas obligaciones se rigen bajo las siguientes condiciones:

1.Aportes y Ahorros Permanentes: La garantía principal sobre los créditos otorgados está
constituida por los saldos de aportes sociales y ahorros de los asociados. Estos actúan
como prenda de garantía líquida, la cual se incrementó en un 24% durante el último
periodo, alcanzando un valor de $2.506.649.797.

2.Prestaciones Sociales: En caso de retiro del asociado, la entidad queda expresamente
facultada para aplicar las prestaciones sociales y demás devengos laborales del deudor al
saldo pendiente de la obligación, garantizando así la recuperación del capital.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS



3.Garantías Reales (Hipotecas): Para créditos de mayor cuantía o líneas específicas, se
cuenta con garantías hipotecarias. Al cierre de 2025, este rubro presentó un
crecimiento exponencial del 353%, totalizando $533.439.010 en activos respaldados
por bienes inmuebles.

4.Codeudores: Adicionalmente, una porción de la cartera está respaldada por la garantía
personal de codeudores asociados y externos, quienes responden solidariamente por el
cumplimiento de las obligaciones.

La evaluación y calificación de la cartera se clasifica por el tipo de riesgo en el que se
encuentre, los tipos de riesgo su edad de vencimiento y su porcentaje de deterioro
individual son:

Contabilización de los intereses
Intereses créditos de consumo: Representa el valor de los intereses devengados por el
Fondo de Empleados sobre sus capitales colocados que aún no hayan completado su
periodo de exigibilidad, o que de haberse producido se encuentren en proceso de cobro.
Esta cuenta por cobrar por intereses de la cartera de crédito deberá observarse las
instrucciones sobre calificación, clasificación y provisión emanadas de la Superintendencia
de la Economía Solidaria.
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Deterioro
Fecor constituye el uno por ciento (1%), sobre el total de la cartera de créditos bruta, con y
sin libranza de acuerdo con la Circular Externa No 003 de 2013 de la Supersolidaria.
Si perjuicio del deterioro individual Fecor deberá mantener en todo tiempo un deterioro
individual para la protección de sus créditos calificadas en categorías de riesgo (B, C, D, E), y
para los intereses en las categorías (C, D, E), de acuerdo con la tabla de tipo de riesgo y días
de mora.

Castigo de cartera: 
El castigo registra el valor de los activos que se dan de baja porque dejaron de generar
beneficios económicos futuros. El castigo corresponde a una depuración contable sobre
partidas o cantidades registradas en el activo consideradas irrecuperables o de no
conversión en efectivo, cumpliendo de esta manera con la integridad, verificabilidad y
objetividad de las cifras reveladas frente a la realidad económica de los bienes, derechos y
obligaciones existentes. Para el castigo de la cartera se debe proceder en primera instancia
a la constitución del cien por ciento (100%) de la provisión del valor de los activos
correspondiente y haber realizado el debido proceso o gestiones de cobro pertinentes
probando que son cuentas definitivamente perdidas, además de contar con la autorización
del Junta Directiva, se procede a realizar la respectiva reclasificación, contabilización de las
provisiones y posteriormente castigo de la cartera la cual se decide dar de baja.
Durante el año 2025 no se efectuaron castigos de cartera.
Evaluación de cartera:
En cumplimiento de la Circular Básica Contable y Financiera emanada por la
Superintendencia de la Economía Solidaria, específicamente en su Título IV, Capítulo IV,
Numeral 5.2.2.2, se presenta el Acta de Riesgos correspondiente al análisis de la calificación
de cartera de FECOR. La normativa establece la obligatoriedad de efectuar anualmente la
evaluación de la totalidad de la cartera mediante una metodología técnica y analítica, que
permita identificar los deudores con mayor riesgo de deterioro a partir de criterios
objetivos, recalificar categorías y ajustar provisiones según corresponda.
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 Para dar cumplimiento a este mandato, la entidad consolidó la siguiente información:
 • Informe individual de usuarios, cartera, depósitos y aportes reportado a la Supersolidaria
a través del SICSES, con corte a octubre de 2025.
 • Con estos insumos se procedió a consolidar la información de cada asociado y aplicar un
SCORING de seguimiento, que facilita la trazabilidad y el control de la evolución de riesgo
crediticio.
El análisis permitió concluir que el riesgo de crédito de FECOR es BAJO, sustentado en las
garantías existentes y la estabilidad laboral de sus asociados. 
Convenios por cobrar: 
Comprenden el registro de convenios que se tienen por servicios complementarios para el
beneficio de los asociados y sus familias: Dentro de este concepto encontramos pólizas de
salud, servicios fúnebres, pólizas de vehículos, pólizas de asistencia médica y ambulancia.
El pago de estos convenios por parte de lo asociados se efectúa en los descuentos
mensuales por nomina o en algunos casos en pagos anticipados por el valor de la vigencia
del convenio.

Los saldos de la cartera de crédito por categorías:
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NOTA 7 - CUENTAS POR COBRAR

El saldo de anticipos corresponde a:  anticipo tarjeta Ges y saldo de seguros generales, el
saldo del fondo de bienestar, corresponde a valores cancelados en enero de 2026 de socios
afiliados en diciembre de 2025 por concepto de afiliación y fondo de bienestar social y otras
cuentas no asociadas a saldos pendientes de ex asociados y consignaciones pendientes de
abonar de asociados efectuadas el 31 de diciembre de 2025 en banco de Bogotá y Banco
cooperativo Coopcentral abonadas el 2 de enero de 2026.

NOTA 8 - PROPIEDAD Y EQUIPO
Representa los bienes tangibles adquiridos que son necesarios para la prestación de
servicios de Fecor, utilizados por la entidad en forma permanente, para usarlos en la
administración de Fecor, que no están destinados para la venta en el curso normal de los
negocios.

El método de depreciación que utiliza Fecor es el lineal, el gasto correspondiente por la
depreciación anual de tales activos se contabiliza con cargo a resultados, las vidas útiles de
propiedad y equipo es:
Edificios 50 años
Equipo de oficina 10 años
Equipo de computación 3 años 

Los saldos son los siguientes:
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NOTA 9 - OTROS ACTIVOS 

Los seguros, contratos de mantenimiento, firma electronica y paquetes de firmas, son
servicios pagados por anticipado porque Fecor espera recibir beneficios economicos futuros
y difieren en el periodo correspondiente a la funcion del servicio y su amortizacion, se
efectua durante el periodo que se reciben los servicios directamente al gasto.
En seguros corresponde a la póliza de seguro Pyme todo riesgo de Fecor, que cubre la
vigencia abril de 2025 – abril de 2026 y responsabilidad civil directivos vigencia febrero de
2025 a febrero de 2026
El contrato de mantenimiento comprende el mantenimiento de la oficina virtual y dominio
anual de mayo de 2025 a mayo de 2026, la firma electrónica y el paquete de firmas la
anualidad de octubre de 2025 a octubre de 2026.

Los activos intangibles corresponden a la adquisición de software contable de las siguientes
aplicaciones: módulo de mora aportes y campos adicionales en básica asociados, página
web, modulo decsis cloud, modulo afiliaciones web, solicitud de crédito web, transferencia
social, perdida esperada, sitio web módulo de solicitudes, durante el año 2025 se adquirió
el módulo PSE para agilizar los pagos de los asociados, estos valores se amortizan en 3 años.
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El fondo tiene a disposición de los asociados boletas para cine Colombia, servicios de spa y
bonos de helados popsy con descuentos especiales para que disfruten con sus familias, a
precios favorables y facilidades de pago.

NOTA 10 - DEPÓSITOS

En el año 2025 Fecor implemento el ahorro voluntario a la vista, con una rentabilidad del
6% anual y retiro en cualquier momento, también cuenta con el ahorro fin de año de enero
a diciembre. El ahorro permanente corresponde al 10% de la cuota periódica mensual de
los aportes de los asociados.

NOTA 11 - CUENTAS POR PAGAR

En cuanto a proveedores los mayores valores corresponden a compra por parte de
asociados en feria del 20 de diciembre de 2025 en Alkosto por $ 49.736.800 valor cancelado
en enero 21 de 2026 y seguro póliza vida suramericana vigencia año 2026 de asociado
cancelada el 21 de enero de 2026.
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También pagos por retenciones de impuestos ICA y retención en la fuente, e impuesto de
industria y comercio del año, aportes de nómina que corresponde a salud, pensión, ARL y
aportes a caja de compensación de diciembre, pagadas en enero 2026 y remanentes por
pagar a asociados producto del cruce de aportes y ahorro permanente frente a la cartera en
el momento de retiro o devoluciones de saldos a favor por mayores descuentos en la
cancelación de las obligaciones o los descuentos de nómina.

NOTA 12 - BENEFICIOS A EMPLEADOS

Representa las obligaciones laborales de ley que tiene Fecor con cada uno de sus
empleados, a 31 de diciembre de 2025 por concepto de cesantías, intereses sobre cesantías
y vacaciones, a 31 de diciembre de 2025 Fecor contaba con 2 empleados.

NOTA 13 - FONDOS SOCIALES

El fondo de bienestar social es constituido con apropiaciones de los excedentes aprobados
por la asamblea, las cuotas de los asociados en enero y julio de cada año y las multas a los
asociados, es agotable y sus recursos se destinan a cancelar el seguro vida grupo aportes
deudores de los asociados y auxilios a los asociados de acuerdo con el reglamento del
fondo de bienestar social, durante el año 2025 el fondo se agotó, pero se siguieron
otorgando los auxilios y se trasladó a gasto fondo de bienestar social $ 3,527,573.

El movimiento del fondo de bienestar social fue:
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NOTA 14 - CAPITAL SOCIAL

El capital social está conformado por los aportes ordinarios pagados, que tienen los
asociados en Fecor, los cuales se incrementan con los aportes que cada asociado efectúa en
el mes, de los de los cuales el 90% va destinado a aportes sociales ordinarios, de acuerdo
con el reglamento de ahorros y aportes.

Los aportes sociales mínimos no reducibles es el valor del aporte social que Fecor debe
tener como protección del patrimonio y que en ningún momento podrá disminuirse
durante la existencia de la entidad.

NOTA 15 - RESERVAS
La reserva para protección de aportes representa el valor apropiado de los excedentes
conforme a las disposiciones legales y los estatutos de Fecor, con el objeto de proteger el
patrimonio. Se debe incrementar como mínimo con el 20% de los excedentes anuales.

NOTA 16 - FONDOS PATRIMONIALES

De acuerdo con la ley 1391 de 2010 establece la obligación de los fondos de empleados de 
gestionar un Fondo de desarrollo empresarial solidario con un diez (10%) de los excedentes
con el objeto de satisfacer las necesidades de capacitación, fomento y apoyo en el
desarrollo empresarial para cada uno de sus asociados.
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NOTA 17 - REVALORIZACION PROPIEDAD
Corresponde al ajuste de la revaluación de la propiedad según avaluó técnico de la firma
Sanín avalúos Sas efectuado en junio de 2023, el avalúo fue de $ 312.040.000 y el ajuste
correspondiente a $ 153.788.641.

NOTA 18 - INGRESOS POR VENTA DE SERVICIOS
Se compone por ingresos de la cartera de creditos de consumo y vivienda, producto de la
actividad ordinaria de Fecor, para el cunplimiento del objeto social, es decir, los intereses
recibidos y causados de la cartera de creditos.

NOTA 19 - OTROS INGRESOS
Comprende los rendimientos financieros por la valorizacion de inversiones en CDAT y CDT
en Financiafondos, banco de Bogota y banco Coopcentral, rendimientos en las cuentas de
ahorro en el banco de Bogota y banco Coopcentral. Recuperacion de deterioro de la cartera
de credito de consumo, y demas ingresos por otros servicios como descuentos o
aprovechamientos con los proveedores por los diferentes convenios que tiene Fecor.

NOTA 20 - BENEFICIOS A EMPLEADOS

Corresponde a las erogaciones causadas y pagadas a los empleados de Fecor producto de la
relacion laboral existente con el personal al servicio del Fondo de Empleados Fecor las
prestaciones sociales legales y los aportes parafiscales, al corte de 2025 Fecor contaba con
2 empleados.
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NOTA 21 - GASTOS GENERALES

Representan los valores pagados y causados de la gestion administrativa para el
cumplimiento del objeto social, en el rubro honorarios se registran los pagos o
causaciones de contador,revisoria fiscal, gestor de riesgo, sistema de seguridad y salud  
en el trabajo y asesoria juridica. En los gastos de bienestar se incluye los relacionados
con el evento de integracion de fin de año de Fecor.

NOTA 22 - OTROS GASTOS
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En otros gastos se incluyen los gastos bancarios el gravamen a los movimientos financieros,
los intereses pagados por el ahorro vista, ahorro fin de año y los costos tarjeta de credito
que corresponde a la expedicion y cuotas de manejo de las mismas.
En los gastos varios se incluye los mayores gastos del fondo de bienestar social, obsequios
y atenciones en eventos con asociados en las difernetes sedes.

NOTA 23 – ADMINISTRACION Y GESTION DEL RIESGO

El Fondo de Empleados, atendiendo su clasificación en el Tercer Nivel de Supervisión, ha
consolidado un Sistema de Administración Integral de Riesgos (SIAR) proporcional a su
complejidad y tamaño, garantizando la seguridad de los ahorros y la estabilidad financiera
institucional.
Esta gestión se fundamenta en los siguientes componentes:

Prevención de Lavado de Activos (SARLAFT): La entidad cuenta con un Sistema de
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo
(SARLAFT) robusto, alineado con la Circular Básica Jurídica. Se aplican procedimientos
de debida diligencia en el conocimiento del asociado, monitoreo de transacciones y
reportes oportunos a la UIAF, garantizando que el origen y destino de los recursos sea
lícito.
Estructura Organizativa y Gobierno: Se cuenta con Comités de Riesgos formalmente
constituidos, los cuales realizan sesiones de seguimiento de manera mensual. En estos
espacios se analizan los reportes de la administración y se evalúa el comportamiento de
los riesgos de crédito, liquidez y operativo.
Marco Normativo Interno: La entidad dispone de manuales de políticas y reglamentos
específicos aprobados por la Junta Directiva, los cuales son de obligatorio cumplimiento
y establecen los límites de exposición y los planes de mitigación de riesgos.
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Cumplimiento Regulatorio: El SIAR se encuentra plenamente alineado con las
instrucciones impartidas en la Circular Básica Jurídica y la Circular Básica Contable y
Financiera. La entidad cumple estrictamente con el reporte oportuno de información y
las obligaciones legales exigidas por los entes de control.
Monitoreo mediante Indicadores: Se emplean indicadores de gestión y monitoreo
(como el indicador de cartera en riesgo, niveles de liquidez y brechas) que permiten
una toma de decisiones basada en datos y aseguran la protección del patrimonio social.

Seguimiento liquidez 
En el marco del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación
del Terrorismo (SARLAFT), actualmente en funcionamiento en FECOR seguimiento
correspondiente al Fondo de Liquidez. Al corte de diciembre de 2025, FECOR registra un
fondo de liquidez del 7.85%, lo cual evidencia el cumplimiento de los parámetros
establecidos por la normatividad vigente y garantiza la capacidad de la entidad para
atender oportunamente las obligaciones con sus asociados. 
Este indicador refleja una adecuada gestión de los recursos disponibles y confirma la solidez
financiera del Fondo, asegurando que se mantienen los niveles mínimos requeridos para
respaldar las operaciones y mitigar riesgos de iliquidez.

NOTA No. 24 PARTES RELACIONADAS

La naturaleza de la entidad implica que FECOR presta servicios y otorga beneficios a
personas naturales que ejercen el control o influencia significativa en la definición de las
políticas de la entidad y su ejecución. Para efectos de control y revelación, son partes
relacionadas los miembros de la junta directiva, los miembros del comité de control social,
representante legal y los empleados. Al cierre de 2025 las partes relacionadas presentan
operaciones activas de créditos, aportes y depósitos; transacciones efectuadas con las
mismas condiciones establecidas en los reglamentos y políticas de FECOR para todos los
asociados y que se resumen en forma comparativa así:

NOTA 26 - VINCULO DE ASOCIACIÓN. 

De acuerdo con la ley 1481de 1989 los estatutos de los fondos de empleados deben la
determinación del vínculo de asociación indicado en el art 4 de esa ley. FECOR tiene
enmarcado el vínculo de asociación en el art. 13 de los Estatutos el cual manifiesta que: 
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“Podrán ser asociados de FECOR los trabajadores que presten sus servicios directamente al
Colegio Mayor Nuestra Señora del Rosario. De igual manera podrán ser asociados los
trabajadores dependientes de FECOR.  

NOTA 26 - HECHOS POSTERIORES DESPUÉS DEL CIERRE
No se conocen hechos posteriores al cierre del año de 2025, que afecten o cambien los
resultados y las cifras de la entidad de manera material.
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